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VISTOS:

El Oficio N'0001-2o25-CCLDA4DCGAL de fecha 1g de septiembre de 2025, tnforme N. 138S-
GAJ/N4DCGAL de fecha '19 de septiembrc de 2025, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡pa¡idad D¡str¡tal Coronel Gregor¡o Albarrac¡n Lanch¡pa, como ente de cobierno Local
goza de autonomía Política, Económica y Administrat¡va en los asuntos de su competencia conforme lo
dispone el artículo 194' de la Const¡tución Politica del Estado, mod¡ficado por el artículo ún¡co de la Ley N'
27972- Ley Oryánica de Munic¡palidades, y normas concordantes.

Que, los art¡culos 197 y '199 de la Const¡tución Politica del Perú, y sus modif¡catorias, establecen
que la municipal¡dad promueve, apoya y reglamenla la part¡c¡pación vecinal en el desanollo local; y, el
segundo párrafo del articulo 39" de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, eslablece que el
alcalde resuelve los asuntos admin¡strativos a su cargo med¡ante resoluciones de alcaldia.

Que, el numeral 1, del articulo '17' de la Ley N' 27783, Ley de Bases de Descentralizac¡ón, señala
que los gobiernos locales están obligados a promover la partic¡pación ciudadana en la formulación, debate
y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gest¡ón públ¡ca.

Que, la Ley N"27972- Ley Orgánica de l\ilunicipalidades, modificado por el Articulo 1 de Ia Ley N.
31433, señala en su Articulo 20 prec¡samente en su numeral6 que es una atribución delAlcalde la de Dictar
decretos y resoluciones Ce alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, med¡ante Ordenanza lvunicipal N' 009-2025, se aprobó el REGLAMENTO PARA EL
PRoCESo DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA SoCIEDAD CIVIL ANTE EL CoNSEJo DE
cooRDtNActóN LocAL DlsrRtrAL - ccLD DE LA MUNICIPALIDAD DtsrRtTAL coRoNEL
GREGORIO ALBARACIN LANCHIPA.

Que, mediante Decreto de Alcaldía N' 009-2025-A/MDCGAL, de fecha 04 de agosto de 2025, se
aprobó el cronograrna de actividades para el "Proceso de Elección de los Representantes de la Sociedad
civil anle el Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD) de la Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio
Albarracin Lanchipa, para el per¡odo 2026 - 2027".

Que, mediante Resolución de Gerencia lvlunic¡pal N' 177-2Oz'-SMIMDCGAL de fecha 30 de julio
de 2025, se conformo el Comité Electoral, para elegir a los REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL
ANTE EL CONSEJo DE CooRDINACIÓN LocAL DISTRITAL - ccLD DE LA IUUNICIPALIDAI)
DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARACIN LANCHIPA.

Que, med¡ante Of¡c¡o N"0001-2025,CC1D/MDCGAL de fecha 19 de sepliembre de ZO2S, el
PresiCcnte del Comité Electoral CCLD (designado mediante RGt\4. N" 177-2025-cN4lN.4DCGAL) ¡nforma que
Ia Lista N'01 resulto ganadora del proceso de elección de los Representantes de la Sociedad Civ¡l ante et
CCLD 2026-2027 , adjunta el Padrón de Electores y la relación de la Lista N'O1, para su reconoc¡miento
mediante Acto Resolutivo.

Que, mediante ¡nforme N'1385-2025-GAJA4DCGAL de fecha 19 de septiembre de 2025, el
rente de Asesor¡a Jurídica opina que resulta Procedente emit¡r acto resolut¡vo de reconocimiento de los

.l Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación de Local Distrital - CCLD de la
tulunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa. para el periodo 2026-2027, mediante Acto, resolutivocorrespondiente

Que, el Reglamento para el proceso de Elección de Representantes de la Sociedad C¡vil ante el
conseio de Coord¡nación Local Distrital- CCLD de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa, establece en su articulo 34'del Reglamento mencionado, donde establece la obligación de
difundir los resultados mediante of¡cio al alcalde acompañado del acta electora¡ y la relación de
representarites electos.
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Que, de conformidad con la normatividad vigente y a lo lnformado por el Pres¡dente del Comité
E¡ectoral CCLD - lng. Eddy Joanin Sánchez Vargas, sobre el Resultado F¡nal del Proceso de Elección de
Representantes de la Sociedad C¡vil ante el consejo de coord¡nac¡ón Local Distr¡tal, resulta necesario em¡tir
acto resolut¡vo de reconocim¡ento de ¡os Representantes de la soc¡edad c¡v¡l ante el consejo de
Coordinación Local D¡str¡ta¡ - CCLD de la Municipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa,
para el Pe(iodo 2026-2027 .

Que, de conform¡dad con la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N. 27783 - Ley
de Bases de la Descentralizac¡ón, Reglamento para el proceso de Elecc¡ón de representantes de la
Sociedad C¡v¡l ante el Consejo de Coord¡nación Local Distrital- CCLD y contando con las visac¡ones de la
Gerencia Mun¡c¡pal, Gerencia de Secretaria General e lmagen lnst¡tuc¡onal, Gerenc¡a de Asesoria Jurid¡ca,
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerenc¡a de Planif¡cac¡ón, Modemizac¡ón y Cooperación
Técn¡ca de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER a los Represenlanles de la sociedad civit ante et consejo
de Coord¡nación Local Distrital CCLD de la Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albanacín Lanch¡pa,
por el periodo 2026-2027: de acuedo al s¡guiente detalle:
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RAUL AGUILAR CURASI

MANUEL JESÚS ( ABRERA
vDLAZCo

MóNlc-A KARINA c,\PACYACHI
CHUCK

DIA\A LUZ AYLI,oN LOPEZ

SEITASTIAN CHARAJA
FELICIAN()

JAVIIR COSVI
q! loQqE¡!4\c^ CIIAMBI

LVA IRIS MANSII.I-A MFI O

DAVID EDUARDO PONOO
BOMFACIO

IJRNESTO SILVA QUISPE

0M87654

t]0493.116 ASOC. DE VIV. LAS SIRENAS

J.V. LAS BECO\IAS
REPRTSEN'I'ANTE

TITULAR 3
005 t6014

7004ót29 J.V 'TACNA Y ARICA

0t777900 ASOC. DE ViV- VILLA
.IRANSPORTISTA 

SECTOR II

80490516

004!r9s0ó

J.VIIDEACOSTO

J.v. JosÉ cARLos MARrÁTEcur

705515[i8

ASOC. DE TEJEDORAS DE ALPACA
TEXTII- TAKANA

ASOC, DE VIV, IRO DE MAYO

29421411 ASOC, DI] VIV, 05 DE NOVIEMBRE
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REPRESENTANTE

,ITTULAR 
I ,.v. L^s AMÉRrcAs I E'¡'APA

REPRISE¡ITANTE
TITULAR 2

REPRESE.{TANTE
'I1 l L]-LAR 4

I REPRESENTANTEI rrruun s

SUPI,ENTE O2
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SUPLENTIJ O.f

SUPLEN'TE O5

lnfíCUtO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Gerenc¡a de planeam¡ento y presupuesto, el
mplim¡ento de lo d¡spuesto en la presente Resolución, de acuerdo a sus competencias.

lnfÍCUIO f enCeRO: NOTtFtCAR ta presente Resotución a tas dependencias competentes de
la ¡ilun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal Coronel
lnformac¡ón y Comun¡cación a fin
http://www.munialbarracin. gob. pe.

Gregorio Albarracin Lanchipa y a la Sub Gerencia de Tecnologías de la
de que plrbl
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DAVID NICANOE CA).JO MAMANI

SUPLENTE OI
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